
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Mérida, a 13 de noviembre de 2001. La Consejera de Trabajo,
Violeta E. Alejandre Úbeda”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sita en Avda. de Extremadura, 43
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2002, sobre
notificación de concesión de subvención de
contratación indefınida a la empresa
“Carrera Villena, Francisco”, con número de
expediente EF-14202.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción recaída en el expediente EF-14202, sobre Concesión de
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento
de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero.

“RESUELVO: Conceder a la empresa Carrera Villena, Francisco una
subvención de 3.540.000 ptas., (21.275,83 ), por la contrata-
ción de los siguientes trabajadores:

1.- González Fernández, Ana Mª, con NIF 09202069E (Bonificados,
menores de 30 años).

2.- Molina Soriano, Patricio, con NIF 09159785N (Subvención para
menor de 45 años).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Mérida, a 15 de noviembre de 2001. La Consejera de Trabajo,
Violeta E. Alejandre Úbeda”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sita en Avda. de Extremadura, 43
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2002, sobre
notificación de concesión de subvención de
contratación indefınida a la empresa
“Portabales Cid, Mª Carmen”, con número
de expediente EF-14879.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción recaída en el expediente EF-14879, sobre Concesión de
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

“RESUELVO: Conceder a la empresa Portabales Cid, Mª Carmen una
subvención de 1.860.000 ptas., (11.178,83 ), por la contrata-
cióh de los siguientes trabajadores:

1.- Tamayo Carmona, Andrés, con NIF 08805790X (Subvención
para menor de 45 años).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que
la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notifi-
cación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/l998, de 13 de julio, reguladora de la
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Mérida, a 15 de noviembre
de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta E. Alejandre Úbeda”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sita en Avda. de Extremadura, 43
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2002, sobre
notificación de solicitud de documentación
del expediente de subvención a la creación
de empleo EF-15591, correspondiente a la
empresa “Frutas Esperanza, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-
15591 “Frutas Esperanza, S.L.”, se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, lo siguiente:

“Para poder completar y poder resolver su solicitud de subven-
ción para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n)
remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

• Nota simple de la empresa (en original), con todas las inscrip-
ciones en el Registro Mercantil, o el Registro que corresponda.

• En el caso que la sociedad estuviera constituida por socios
mayoritarios deberán aportar fotocopia compulsada del Libro de
Familia de dichos socios mayoritarios y/o apoderados, según
corresponda.

• Certificado de fe de vida o estado expedido por el Registro
Civil correspondiente a Ignacio Muñoz López (en original).

• Certificado de fe de vida o estado expedido por el Registro
Civil de Mª Aurora Villar Serradilla (en original).

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artícu-

lo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la
misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañado
de un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se
haga constar los documentos aportados y el número de expedien-
te al que corresponde su solicitud y que es el EF-15591. Mérida,
a 29 de octubre de 2001. La Jefa de Servicio de Fomento del
Empleo Estable y Social. Mª Jesús Ortega Rincón”.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo Estable y Social de la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, nº 43,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2002, sobre
notificación de solicitud de documentación
del expediente de subvención a la creación
de empleo EF-15935, correspondiente a la
empresa “Construtex Extremadura, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-
15935 “Construtex Extremadura, S.L.”, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para poder completar y poder resolver su solicitud de subven-
ción para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n)
remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

• Fotocopia compulsada del Libro de Familia del trabajador obje-
to de subvención Bazo Mendo, Juan, solicitado anteriormente y no
presentado.

• Fotocopia compulsada del parte de baja y/o Certificado de
empresa del contrato de trabajo que tuvo el trabajador Indalecio
Roncero Serrano con la empresa Abenítez Alfaro, Antonio Vicente.

• Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo el
trabajador Indalecio Roncero Serrano con esta empresa, durante el
periodo 04-02-00/29-02-00.
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